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CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
12 de abril de 2017

EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 

Sanciona con fuerza de Ordenanza

ARTÍCULO 1°.- APROBAR el Modelo de 

Convenio a suscribir con la Secretaría de 

Asuntos Municipales, dependiente del 

Ministerio del Interior, Obras Públicas y 

Vivienda de la Nación, con el fin de recibir 

asistencia técnica y un subsidio para la 

adquisición de equipamiento tecnológico y 

mobiliario para el Municipio de Villa Carlos 

Paz, el que en anexo adjunta se acompañe.-

ARTÍCULO 2º.- Los gastos que demande el 

cumplimiento del presente convenio serán 

atendidos con las siguientes Partidas 

Presupuestarias: 38.01.100.2.24.416, 

38.01.100.2.24.418, 38.01.802.2.24.416, 

38.01.802.2.24.418, 38.81.100.2.24.416, 

38.81.100.2.24.418, 38.82.100.2.24.416, 

38.83.100.2.24.416 y 38.83.100.2.24.418 del 

Presupuesto General Vigente.-

ARTICULO 3°.- GIRAR al Departamento 

Ejecutivo a los fines de su promulgación.-

ORDENANZA Nº 6237

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
19 de abril de 2017

VISTO: La Ordenanza N° 6237 sancionada 

por el Concejo de Representantes el día 12 

de abril de 2017, la que es parte integrante del 

presente; y

CONSIDERANDO: Que la mencionada 

norma surge como Proyecto de este 

Departamento Ejecutivo y ha sido aprobado.-
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Que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 

144° Inc. 2) de la Carta Orgánica Municipal, 

corresponde su promulgación.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- Promulgar la Ordenanza N° 

6237 sancionada por el Concejo de 

Representantes el día 12 de abril de 2017 en 

un todo de acuerdo a lo establecido en el Art. 

144° Inc. 2) de la Carta Orgánica Municipal y 

considerandos del presente.-

A R T Í C U L O  2 º . -  E l  C o n c e j o  d e  

Representantes tomará conocimiento de lo 

dispuesto.-

A R T Í C U L O  3 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  

comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO Nº 239 / DE / 2017
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CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
12 de abril de 2017

EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 

Sanciona con fuerza de Ordenanza

ARTÍCULO 1°.- APROBAR el modelo de 

convenio a suscribir con el Gobierno de la 

Provincia de Córdoba en el Marco del Plan 

Integral de Agua y Saneamiento de la 

Provincia de Córdoba, que como Anexo I forma 

parte integrante de la presente.-

ARTÍCULO 2º.- GIRAR al Departamento 

Ejecutivo Municipal para su promulgación.-

ORDENANZA Nº 6238

CONVENIO ENTRE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA  Y LA MUNICIPALIDAD DE VILLA 

CARLOS PAZ EN EL MARCO DEL PLAN 

INTEGRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA.-

Entre la Provincia de Córdoba, representada en 

este acto por el Sr. Gobernador, Dr. Juan 

Schiaretti, por una parte, con domicilio en calle 

Rosario de Santa Fe Nº 650 de la ciudad de 

Córdoba, en adelante la “PROVINCIA” y la 

Municipalidad de Villa Carlos Paz, representada 

en este acto por el Sr, Intendente Esteban Aníbal 

Avilés, por la otra, con domicilio en calle Liniers Nº 

50 de la ciudad de Villa Carlos Paz, en adelante la 

“MUNICIPALIDAD” celebran el presente 

Convenio y en consecuencia exponen:

Que la PROVINCIA y la MUNICIPALIDAD  

comparten los principios de congruencia, 

cooperación, subsidiariedad y de relación con el 

ambiente al que pertenecen, lo que supone la 

relación con el entorno, que requiere la 

colaboración conjunta que facilite los procesos de 

gestión ambiental u su correspondiente 

articulación en el marco de la Ley Provincial de 

Política Ambiental Nº 10.208, complementaria de 

los Presupuestos Mínimos establecidos en la Ley 

Abril de 2017Boletín Especial Municipal de Villa Carlos Paz

Nacional Nº 25.675 –General de Ambiente.-

Que el rápido crecimiento demográfico de los 

últimos años de la Ciudad de Villa Carlos Paz 

exige acciones concretas e inmediatas a fin de 

ejecutar las obras de desagües cloacales 

pendientes, en particular las redes domiciliarias, 

mejorando así la calidad de vida de todos sus 

habitantes.-

Que la magnitud de dichas acciones demanda el 

esfuerzo y trabajo conjunto de ambos Estados 

consecuentemente,  y en el marco del Plan 

integral de Aguas y Saneamiento de la Provincia, 

las partes concurren a la celebración del presente 

Convenio, que se regirá a través de las siguientes 

cláusulas, a saber:

PRIMERO:  OBJETO :  Las  pa r tes  se  

comprometen a aunar esfuerzos a fin de 

completar en el menor tiempo posible, la red de 

recolección de líquidos cloacales de la ciudad 

Villa Carlos Paz, para poder, de este modo, cubrir 

el 100% de la población que no cuenta con dicho 

servicios. Para ello se avanzará en primera 

instancia en la construcción de las redes de la 

denominada “Primera Etapa” que comprende al 

50% de la población urbana.-

S E G U N D O :  C O M P R O M I S O  D E  L A  

MUNICIPALIDAD. La MUNICIPALIDAD se 

compromete a gestionar ante el Ente Nacional de 

Obras Hídricas de Saneamiento (ENOHSA) el 

financiamiento de la obra de referencia, definida y 

considerada como estratégica y de vital 

importancia para los habitantes de la Ciudad de 

Villa Carlos Paz, comprometiendo para el repago 

de este financiamiento el denominado “cargo por 

obras” correspondiente.-

TERCERA. COMPROMISO DE LA PROVINCIA. 

La PROVINCIA, se compromete a colaborar en 

todo el proceso de contratación de la obra, tanto 

en la elaboración de la memoria técnica, cómputo 

y presupuesto, confección de pliegos como así 

también en el análisis de las ofertas, y brindar el 

asesoramiento técnico e institucional para su 
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ejecución, lo que se llevará a cabo a través de las 

áreas competentes del Ministerio de Agua, 

Ambiente y Servicios Públicos.- 

CUARTA: AVALES. Asimismo, la PROVINCIA se 

compromete a otorgar los avales necesarios a fin 

de que la MUNICIPALIDAD, pueda acceder al 

financiamiento de la obra ante el Ente Nacional 

de Obras Hídricas de Saneamiento (ENOHSA).-

QUINTA: ADENDAS COMPLEMENTARIAS. 

Las partes acuerdan que, las cuestiones 

particulares que resulten complementarias a las 

cláusulas previstas en el presente Convenio, sus 

adecuaciones parciales o aquellos aspectos que 

requieran de desarrollos específicos o 

determinadas precisiones, se establecerán a 

través de “Adendas Complementarias” a suscribir 

por las partes, siempre que sus términos no 

alteren la esencia del presente. En particular se 

determinara por “Addenda Complementaria” la 

manera en que las partes decidan avanzar en la 

ejecución de la “Segunda Etapa” de las redes 

domiciliarias.-

SEXTA: JURISDICCIÓN: Ambas partes 

firmantes acuerdan que frente a la posibilidad de 

que se suscitaren diferendos de interpretación, 

eficacia, validez, aplicación y/o cualquier extremo 

que provoque controversias de los criterios 

alcanzados por el presente Convenio, se 

procurarán resolver de buena fe y concordancia 

institucional, en tanto que, si las diferencias 

subsistiesen, declaran someterse a la 

Jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de la 

ciudad de Córdoba con renuncia expresa a 

cualquier fuero de excepción que pudiera 

corresponderles.- 

En prueba de conformidad con las cláusulas 

precedentes, se firma el presente convenio en 

dos (2) ejemplares de igual tenor y a un mismo 

efecto, en la Ciudad de Villa Carlos Paz, a los 

treinta (30) días del mes de Marzo de 2017.-

Abril de 2017Boletín Especial Municipal de Villa Carlos Paz

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
19 de abril de 2017

VISTO: La Ordenanza N° 6238 sancionada por 

el Concejo de Representantes el día 12 de abril 

de 2017, la que es parte integrante del presente; y

CONSIDERANDO: Que la mencionada norma 

surge como Proyecto de este Departamento 

Ejecutivo y ha sido aprobado.-

Que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 

144° Inc. 2) de la Carta Orgánica Municipal, 

corresponde su promulgación.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- Promulgar la Ordenanza N° 

6238 sancionada por  e l  Concejo de 

Representantes el día 12 de abril de 2017 en un 

todo de acuerdo a lo establecido en el Art. 144° 

Inc. 2) de la Carta Orgánica Municipal y 

considerandos del presente.-

ARTÍCULO 2º.- El Concejo de Representantes 

tomará conocimiento de lo dispuesto.-

ARTÍCULO 3º.- Protocolícese, comuníquese, 

publíquese y archívese.-

DECRETO Nº 240 / DE / 2017

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
20 de abril de 2017

EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 

Sanciona con fuerza de Ordenanza

ARTÍCULO 1°.- APROBAR el Modelo de 

Convenio a suscribir entre la Municipalidad de 

Villa Carlos Paz y la Facultad de Psicología, 

dependientes de la Universidad Nacional de 

Córdoba, mediante el cual se implementa un 

Publicado: Abril de 2017
- página 16 -



sistema de pasantías para estudiantes de la 

citada casa de estudios,  que se acompaña al 

presente.-

ARTÍCULO 2º.- GIRAR al Departamento 

Ejecutivo a los fines de su promulgación.-

ORDENANZA Nº 6239

CONVENIO ESPECÍFICO DE 

COLABORACIÓN PARA LA REALIZACIÓN 

DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS ENTRE LA 

FACULTAD DE PSICOLOGÍA DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA Y 

LA MUNICIPALIDAD DE VILLA CARLOS 

PAZ.-

En la Ciudad de Córdoba, a los días……….. del 

mes de .............................. del año………… se 

suscribe el presente Convenio Específico de 

Colaboración para la realización de Prácticas 

Académicas entre la UNIVERSIDAD NACIONAL 

DE CÓRDOBA - FACULTAD DE PSICOLOGÍA, 

en adelante "LA UNIVERSIDAD", representada 

en este acto por la/el………………………, DNI 

……………….., en su carácter de Decana/o, 

según autorización conferida mediante 

Ordenanza del Honorable Consejo Superior N° 

06/2012, con domicilio en Avenida Dr. Raúl Haya 

de la Torre s/n, Pabellón Argentina, 2° piso ,de la 

Ciudad Universitaria, de la ciudad de Córdoba, 

provincia de Córdoba, República Argentina; por 

una parte, y por la otra, el/La MUNICIPALIDAD 

DE VILLA CARLOS PAZ -en adelante- "LA 

INSTITUCIÓN", representada en este acto por 

el/la Sr. ESTEBAN ANÍBAL AVILES, DNI. 

22.413.805, en su carácter de Intendente; calidad 

que acredita mediante el instrumento pertinente, 

con domicilio en Calle Liniers Nº 50  de la ciudad 

de Villa Carlos Paz, provincia de Córdoba; con 

arreglo a las siguientes cláusulas:

CLÁUSULA PRIMERA: El objeto del presente 

Convenio es fomentar la realización de prácticas 

académicas por parte de los alumnos de la 

Facultad de Psicología de "LA UNIVERSIDAD", 
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en cualquier dependencia, organismo y/o sede 

que formen parte de la "LA INSTITUCIÓN".

CLÁUSULA SEGUNDA: El objetivo central de 

este Convenio es facilitar la inserción de 

estudiantes, de los distintos niveles de formación 

de la Facultad, en diferentes ámbitos 

institucionales para realizar prácticas de nivel 

pre-profesional y/o profesional (según 

corresponda); facilitando así el desarrollo de 

competencias teórico prácticas, el espíritu crítico 

y el compromiso con la comunidad.

CLÁUSULA TERCERA: "LA UNIVERSIDAD", 

garantiza que todas las prácticas académicas 

que se desarrollen en el ámbito de "LA 

INSTITUCIÓN", por parte de los alumnos -en 

adelante "PRACTICANTES"-, se encuentran 

enmarcadas en normativas específicas y 

cumplen con las regulaciones legales dispuestas 

por el Ministerio de Educación de la Nación, así 

c o m o  c o n  l a s  d i s p o s i c i o n e s  é t i c a s  

correspondientes.

CLÁUSULA CUARTA: Las partes firmantes 

asumen los siguientes compromisos:

4.1. "LA UNIVERSIDAD" presentará un pedido o 

receptará la solicitud, por parte de "LA 

INSTITUCIÓN", para la realización de prácticas, 

según los reglamentos y procedimientos vigentes 

en la Facultad de Psicología. Ambas partes 

acordarán a través de la Planil la de 

Ins t rumen tac ión  de  l a  P rác t i ca ,  l as  

especificidades, condiciones y actividades a ser 

desarrolladas en la misma.

4.2. "LA UNIVERSIDAD" garantizará que las 

prácticas estén acompañadas y supervisadas por 

los responsables académicos que la Facultad 

designe para tal fin.

4.3.”LA INSTITUCIÓN" designará un Referente 

(o los que se consideren necesarios) para la 

práctica académica; el cual será responsable del 

cumplimiento de las actividades estipuladas 

reglamentariamente.
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4.4. "LA UNIVERSIDAD" se compromete a 

acreditar las funciones realizadas por el/los 

Referente/s Institucional/es.

4.5."LA INSTITUCIÓN" se compromete a facilitar 

los materiales de apoyo, la información suficiente 

y los espacios necesarios para la realización de 

las prácticas académicas. En los casos 

estipulados reglamentariamente, deberá 

garantizar la supervisión profesional de los 

"PRACTICANTES".

4.6."LA INSTITUCIÓN", conjuntamente con "LA 

UNIVERSIDAD", estipularán la cantidad de 

"PRACTICANTES" que recibirán.

CLÁUSULA QUINTA: Los "PRACTICANTES" 

están obligados a:

5.1. Cumplir con la carga horaria prevista en la 

práctica académica que se realiza.

5.2. Conocer y respetar: el Reglamento de la 

práctica académica en la que se insertan; el 

Régimen Disciplinario de "LA UNIVERSIDAD" 

Nacional de Córdoba; las normativas y 

procedimientos de "LA UNIVERSIDAD", de "LA 

INSTITUCIÓN" y de los organismos que regulen 

la actividad.

5.3. Resguardar la información y guardar estricta 

confidencialidad de los datos emanados de la 

Práctica, según lo estipulado en la Cláusula 

Novena del presente convenio.

5.4. No recibir pago o retribución alguna, por las 

actividades realizadas en el marco del presente 

convenio.

CLÁUSULA SEXTA:"LA INSTITUCIÓN" se 

compromete a comunicar de manera fehaciente a 

la Facultad de Psicología, en representación de 

"LA UNIVERSIDAD", en un término no mayor a 

treinta (30) días hábiles, de cualquier cambio 

estatutario, de autoridades, o similar que se 

produzca en la misma. La inobservancia de 

d i c h o s  r e q u e r i m i e n t o s  p e r m i t i r á  a  

"LAUNIVERSIDAD" rescindir el presente 
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Convenio, sin aplicación de la Cláusula 

Duodécima.

CLÁUSULA SÉPTIMA: El presente Convenio no 

implica para ninguna de las partes obligación 

económica alguna. Las prácticas académicas no 

crearán más vínculo que el existente entre "LOS 

PRACTICANTES" y "LA UNIVERSIDAD", no 

generándose relación jurídico-laboral alguna 

en t re  "LOS PRACTICANTES"  y  "LA 

INSTITUCIÓN" donde efectúa su práctica 

a c a d é m i c a .  E n  c o n s e c u e n c i a ,  " L A 

INSTITUCIÓN" queda liberada de cualquier 

responsabilidad referida a toda relación laboral, 

contractual o de cualquier otra naturaleza que, 

d i r e c t a  o  i n d i r e c t a m e n t e  g e n e r e  

"LAUNIVERSIDAD", eximiendo expresamente a 

"LA INSTITUCIÓN" de toda obligación referida a 

causas provisionales, seguro por accidentes o 

enfermedades profesionales o del trabajo y todo 

otro tipo de obligaciones o consecuencias entre 

las partes o respecto a terceros que pudieran 

derivarse del cumplimiento del objeto del 

presente convenio. Los "PRACTICANTES" no 

recibirán remuneración económica alguna por las 

actividades realizadas en "LA INSTITUCIÓN".

CLÁUSULA OCTAVA: Las partes reconocen y 

aceptan que toda la información a la cual tendrá 

acceso "LA UNIVERSIDAD", y a través de ésta, la 

Facultad de Psicología, y que le sea suministrada 

por "LAINSTITUCIÓN", se enmarcara en la Ley 

N° 25.326 de Protección de Datos Personales (o 

la que la reemplace en el futuro). "LA 

UNIVERSIDAD" se compromete a: proteger la 

confidencialidad de los datos; mantener la 

reserva de los nombres de personas y 

organizaciones involucradas; y difundir los 

resultados de las prácticas académicas sólo con 

fines eminentemente académicos y científicos. 

Por tal motivo, "LA INSTITUCIÓN" autoriza 

expresamente a "LA UNIVERSIDAD" a divulgar 

estos datos en las publicaciones de acceso 

abierto o cerrado que "LA UNIVERSIDAD” 

establecidas anteriormente. "LA INSTITUCIÓN" 

podrá autorizar la publicación del nombre 
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institucional, mediante comunicación fehaciente, 

en aquellos casos que lo considere adecuado. 

Así mismo, podrá solicitar, en forma expresa, que 

ciertos datos y/o información no sea publicada.

CLÁUSULA NOVENA: "LA UNIVERSIDAD" 

designa al Secretario Académico de la Facultad 

de Psicología, a el/la……………………….. en su 

carácter de…………………… al Secretario, y la 

Institución(o a quienes los reemplacen en el 

futuro) como Responsables Técnicos para el 

seguimiento del contenido del presente 

Convenio.

CLÁUSULA DÉCIMA: Las partes de común 

acuerdo se someten a una Comisión Arbitral que 

intervendrá en caso de conflicto en la 

interpretación, aplicación y/u obligaciones 

emergentes de las disposiciones del presente 

Convenio. Dicha Comisión estará integrada por 

los siguientes miembros:…...........(Nombre y 

Apellido- DNI - Cargo), por parte de "LA 

I N S T I T U C I Ó N ” … … … … … … … … … … …  

(Nombre y Apellido - DNI - Cargo), por parte de 

"LA UNIVERSIDAD"; y………………………. 

(Nombre y Apellido - DNI - Cargo) designado de 

común acuerdo entre ambas partes.

CLÁUSULA UNDÉCIMA: El presente Convenio 

tiene una duración de 3(tres) años y será 

renovado automáticamente por períodos iguales, 

a menos que una de las partes comunique 

fehacientemente a la otra su voluntad de no 

renovarlo, con una antelación no menoría treinta 

(30) días hábiles. Cualquiera de las partes puede 

rescindir el Presente convenio, mediante 

comunicación fehaciente a la otra parte, con una 

anticipación no menor a treinta (30) días hábiles; 

debiendo cumplimentar, ambas partes, las 

actividades que queden pendientes hasta su total 

finalización, salvo razones de fuerza mayor o 

caso fortuito. La rescisión no genera compromiso 

económico de ninguna índole entre ambas 

partes. Así mismo cualquiera de las partes puede 

solicitar la modificación del presente convenio, 

mediante comunicación fehaciente a la otra 

parte, con una anticipación no menor a treinta 

Abril de 2017Boletín Especial Municipal de Villa Carlos Paz

(30) días hábiles; debiéndose acordar los 

cambios entre ambas partes.

En prueba de conformidad con las cláusulas 

precedentes, se formaliza el presente 

Convenio en cuatro (4) ejemplares de igual 

tenor y a un mismo efecto, en la ciudad 

de:________________

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
21 de abril de 2017

VISTO: La Ordenanza N° 6239 sancionada por 

el Concejo de Representantes el día 20 de abril 

de 2017, la que es parte integrante del presente; y

CONSIDERANDO: Que la mencionada norma 

surge como Proyecto de este Departamento 

Ejecutivo y ha sido aprobado.-

Que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 

144° Inc. 2) de la Carta Orgánica Municipal, 

corresponde su promulgación.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- Promulgar la Ordenanza N° 

6239 sancionada por  e l  Concejo de 

Representantes el día 20 de abril de 2017 en un 

todo de acuerdo a lo establecido en el Art. 144° 

Inc. 2) de la Carta Orgánica Municipal y 

considerandos del presente.-

ARTÍCULO 2º.- El Concejo de Representantes 

tomará conocimiento de lo dispuesto.-

ARTÍCULO 3º.- Protocolícese, comuníquese, 

publíquese y archívese.-

DECRETO Nº 249 / DE / 2017
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